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CARTA DE FECNA 7 DE MARZO DE 1986 DIRIGIDA AL SECRETARIO GMERAL POR 
EL RgpReSEN’fANTE PERMANENTE DEL IRAQ ANTE LAS NACIORT&S UNIDAS 

Siguiendo instrucoiones de ei Gobierno , tengo el honor de referirme a la carta 
de feoha 4 de macao de 1986 dirigida a usted por el Encargado de Nagwios intaffn0 
de la Hisi¿n Permanente de la RepÚblica Islimica del IrAn (S/17893), en la que se 
afirmaba que las fueraas irsqufes habian bombardeado bsrrios habitados por civiles 
de la ciudad de Shadegan. Esa afirmación fue refutada por un portavoz militar 
íCaqui l utWtra&, que explicó que el ataque ícaqui habia estado dirigido contra el 
aampamento de eea ciudad irani en que l ntaban conaentradao tropas y en que 98 
eWOntrnb3n adeads depósitos de abssteoimientos y los dehitos de ooQWstibfe 
utilizados por el e;)bruito írsní en sus operaciones do sgreríbl armada oontra 
territorio iraquf, ~bl~o le informé em eai carta de fecha 4 de marso de 1966 
(9/17894). -. 

.. ___................ - . .. .. .- 

Un elewnto de la mayor importancia , 31 cual deeeo eefialar 5u atención y la 
atenci&n de la comunidad internacional, e5 que en es5 aarta iraní 98 acusa al Iraq 
de que ‘ac propone nuevamente intsneifioar sus ataque8 contra centro5 utb5no5* y se 
advierte que esa supueeta conducta del Iraq no quedari impune y qur *el Irh tendrb 
al derecho inauestionable de responder de igual maneraY. 

A las l.3.30, hora local, del 5 de marzo de 1986, itadio Teherán trmWdtiÓ una 
declaración en persa Je un portavoz del Comité Militar de Información en el sentido 
de que *los ataques del régimen iraquí contra las zona5 civilea de ciudades Iraníes 
no quedarian impunes y la respuesta incluiría privar a los hombres de Saddam de su 
tranquilídad y 5u seguridad’. 

Zste tipo de comportamiento lle parte del régimen iraní no tiene nada de nuevo 
y es preciso hacerle frente con In mayor decisión. En este contexto, deseo 
recordarle la forma en que el rég tmen iraní se compcvtó el aRo pasado cuando lanzó 
ataques contra ciudades para encubrir su campana de agresión en gran escala en la 
zona de Ilawc al-Hawizah. Sin dudn recordará la aEirmacíÓn que hizo el jefe de ese 
régimen el 8 de Febrero de 1985, ,J saber, que el Iraq habia bombardeado ciudades 
iraníes, y su amenaza de bombacde,be la ciudad de Basora y otras ciudades iraquíes, 
de la cual le notiEicanros en nuest.ra carta de esa fech+ [S/lWO?j i n,arnrñ,r: n*aCaA -._~-.-VL.. -e-.-u 

también la afirmación del régimen iraní de que el lraq había bombardeado blancos 
civiles en la cíudad de Ahwaz el 8; de marzo de 1985, y su amenaza inmediata de 
Ih>mbdcdear 1‘1 ciudad de Uasor,ì rietltro de l.rn 12 horas siguientes, así como su 
llamamiento .3 la población d abandonar la ciudad. El régimen hizo efectiva su 
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amenaxa el 5 de marzo de 1965, sin poner en práctica las medidas de inspec:rón 
convenidas en el acuerdo de 12 de junio de 1984, yue estaba en vigor en eî.>s 
momentos. Hubo un gran número de victimas entre la población civil, para no 
mencionar los daños a propiedades civiles. lkbenkx recordar hoy que el régimen 
itanf justificó su acción en esa ocasión sobre la base de la “respuesta iqual”, 
aunque el blanco que había sido bombardeado por aviones icaquk era una fibrica 
siderúrgica de los suburbios de Ahwaz, yue no estaba incluida en el acuerdo de 
junio en vigor en esos mMn%tos, como 8 e explicb en la Carta que dirigió a usted 
el 6 de marzo de 1985 el Ciinistro de Relaciones Zxtetiores de mi país (3’17005). 
AdemAs, despu& del bombardeo concentrado l.on artillería gesada de que fue objeto 
la ciudad de Basora y de la solicitud del Iraq de que una misión de las Naciones 
Unidas encargada de investigar esos casos efectuara una visita para verificar la 
violación del acuerdo de junio por el Irán , las autoridades iraníes se negaron a 
garantizar el libre paso a esa misión , cono se mencionó en la carta del Ministro de 
Relaciones Exteriores de mi país de fecha 6 de marzo de 1985 (S/17016). Sin duda 
tendré usted presente que ese acto del tégiman iraní ocurrió ~610 unos pocos días 
antes de la agresión iraní en gran eacala contra la zona de Hawr al-Hawizah 
efectuada el 12 de marzo de 1965, que tenía por objeto conducir a la octipación de 
la zona de Basora. 

Las itltimae afirmaciones del Irbn, y las amenazas implkitae en ellas, que, 
40110 LH ifkdíuado, tro eonstitky*n una nove&& en el oompo~crmfento deX chimen 
icaní, 8on indicaciones clarar de que el rbgimen se prepara a atacar ciudades a fin 
de confundir la situaci&n después de las graves derrotas y pérdidas que ha sufrido 
~osiiõ~WW@~-~~ia de S¡I intento de ínvadii territorio ícaqui y ocupar el pGert;j---P- 
iroqul de Al-Paw, desviar la atención de esa ataque y evitar la preslbn yue ejewc 
la comunidad internacional para detener la agresión y lograr una paz general. Por 
lo tanto, corresponde que usted y las Naciones Unidas en general, y el Consejo de 
Seguridad en particular, tengan conocimiento de los hechos y procedan con la máxima 
decirl¿n y precisi¿n, para frenar las prbtlcas inveteradamente torcidas a que 
recurre el régimen iraní, como ha demostrado con sti agresión y su rechazo de todas 
laa obligaciones establecidas por la Carta de las Naciones Unidas y el derecho 
intern&ziunal, a fin de impadir que se repitsn los padecimientos de los últimos 
seis anos, que se han debido a la persistencia del régimen iraní en su política de 
guerra, agreeibn y expansionismo. 

Le agradecería tuviera a bien hacer distribuir el texto de esta carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 

ti irmado) Ismat KII’CANI 
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